
 
Normas de actuación  

Árbitros, Clubes, Delegados y Entrenadores 
Eventos de Tenis de Mesa Tarragona 

del 21 de febrero  al 02 de marzo de 2025 
 

1- Todos los sorteos de pruebas Equipo se realizarán en la Zona de Llamadas, Individuales, Dobles y Dobles Mixtos se 
realizarán en mesa 

2- Nadie se introducirá en el Área de Juego hasta que no lo autorice el Árbitro. 
3- En todos los partidos los jugadores entrarán al Área de Juego justo antes de realizar el sorteo, sin utilizar la mesa hasta 

que no se inicie el tiempo de calentamiento previo establecido.  
4- El tiempo de calentamiento será de dos minutos. 
5- Las toallas deben colocarse en los toalleros habilitados para ello. 
6- No se abandonará el Campo de Juego asignado, bajo ningún concepto, hasta que no sea sustituido por otro Árbitro. 
7- Ningún Árbitro abandonará el Pabellón/Zona de Llamadas, sin permiso del Juez Árbitro. 
8- Habrá que estar en Zona de Llamada: 

Pruebas de Equipos- 30 minutos antes del inicio de la prueba. Este punto es tanto para los árbitros como 
para los Equipos.  
Pruebas Individuales- 15 minutos antes del inicio de la prueba en zona de llamada los Árbitros que estén de 
descanso. 
Los participantes estarán 10 minutos ante de la hora prevista en los alrededores de su mesa establecida. 

9- En el área de llamadas, cada árbitro se hará cargo de una o dos mesas de sorteo según necesidades y se les indicará a 
los equipos o jugadores que deben de estar pendiente que su mesa quede libre o cambio de mesa.  

10- En los banquillos durante las pruebas de individuales, únicamente podrá haber un consejero y siempre que esté 
acreditado y estará sentado. No podrá sustituirse por nadie una vez comenzado el partido. 

11- En las pruebas de dobles siguen siendo las mismas normas que para los individuales, lo único que cambia es que si las 
parejas no son del mismo club, podrán estar sentados en el banquillo dos consejeros.  

12- En las pruebas de equipos se podrán sentar en los banquillos tantos jugadores como permita el sistema de juego más 
un ENTRENADOR O DELEGADO siempre que estén acreditados, si no deberán de abandonar dicho banquillo. Los 
sorteos se realizarán en zona de llamada, 30 minutos antes del horario previsto del comienzo, si no se presenta algún 
equipo, perderá el sorteo de letras. 

13- Habrá controles de palas obligatorios de forma aleatoria en las pruebas de equipos, lo cual se informará a la persona 
que vaya  a realizar el sorteo, si no lo hace antes del partido se realizará a posteriori, y si diese positivo, se le daría su 
partido por perdido en el caso que lo hubiera ganado. 

14- En las pruebas de individuales y dobles se publicará en la página WEB de la RFETM 24 horas antes, hora, mesa y 
jugador al que se le hará el control de pala obligatorio; deberán dejar las palas en sala de control 20 minutos antes de 
la hora prevista de comienzo; si no la presentasen, se les haría a posteriori y si da positivo se le daría el partido por 
perdido en el caso que lo hubiera ganado. 

15- TODOS LOS CONTROLES QUE SE REALICEN A POSTERIORI, LOS JUGADORES DEBERÁN DE IR A RECOGER LAS PALAS A 
LA ZONA DE CONTROL 10 MINUTOS DESPUÉS DE HABERLAS DEJADO ALLÍ. EL ARBITRO Y LA ORGANIZACIÓN, A 
PARTIR DE ESE MOMENTO, NO SE HARÁ RESPONSABLE DE DICHA PALA.  

16- PALAS-  
En los controles obligatorios, se personarán en el CCR con la pala 20 minutos antes del partido/encuentro. 
En las pruebas de equipos de semifinales y finales, se recogerán aleatoriamente para que puedan calentar, es decir, se 
recogerán las de los primeros partidos quince minutos antes, y después de haber efectuado los sorteos, se las 
entregará el árbitro para que calienten, una vez empezado el encuentro se recogerán las del segundo y tercer 
jugador y se les entregara al árbitro en sus bolsas antes del comienzo de estos.   
Las palas procedentes del CCR, se les dará en la misma bolsa al árbitro para que las entregue a los jugadores y una vez 
finalizado el partido, serán introducidas nuevamente en la bolsa.  
Las palas no se entregan a los jugadores hasta la finalización del partido/encuentro.  

17- Si la uniformidad deportiva de dos equipos, jugadores/as coincidiesen en el color se intentaría poner de acuerdo para 
cambiar; si no existiese dicho acuerdo, se celebraría un sorteo. 

18- En las pruebas de equipo se dará un máximo de 5 minutos de demora pasada la hora prevista del encuentro. 
19- En individual y dobles se les dará 3 minutos de demora pasada la hora prevista del partido. 
20- En cualquier momento el Árbitro podrá solicitar a los delegados, Entrenadores y/o consejero que se identifiquen con 

D.N.I. Durante los descansos se permanecerá siempre en la Zona de Llamadas o donde se indique.  
 

 
 

Juez Árbitro Principal 
JAI. José Miguel Hernández Moreno 

 


